
 

 

 

 

CASO No. 36-17-IS  
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del 
mes de junio de dos mil veinte y uno, de conformidad con el artículo 2 de la 
Resolución No. 0007-CCE-PLE-2020, que prioriza la notificación por medios 

digitales, se notificó el Auto de 29 de junio del 2021, de la siguiente forma: i) A 
la jueza de la Unidad Judicial Especializada contra la Violencia de la Mujer y la 
Familia con sede en el cantón Rumiñahui se le notificó a través de la ventanilla 
virtual https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/ventanillaVirtual/index.xhtml  

respecto al proceso No. 17575-2016-00129; ii) Al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social se le notificó en el correo electrónico: 
dirección.iess17@foroabogados.ec;  y en la casilla constitucional No. 005 y a 
través de la plataforma para recepción de trámites disponible en: 
https://app.iess.gob.ec/iess-gestion-recepcion-formularios 
web/public/tramite.jsf  iii) A la Procuraduría General del Estado se le notificó 
en los correos electrónicos: notificacionesDR1@pge.gob.ec; y 
secretaria_general@pge.gob.ec;  iv) Al señor Manuel Viteri Olvera, accionante 
en la acción extraordinaria de protección No.1304-16-EP se le notificó en los 
correos electrónicos: hmoralesvinueza@gmail.com;  y 
manuelviteriolvera@hotmail.com;  Lo certifico.- 
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